
D U L E T I N 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Las leye», órdenes y anuncios fti • luyan de InúrUñM en 
los Boletines oficiales se han de n..ui.lar al Jefe Político res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán 4 los Editoras de los 
neneiouttdos periódicos. 

{REAL ORDEN DE 6 DE ABRIL DE 1839, 

Me pulillcM t odo» lo« ( l ian, e x c e p t o Ion d o A i i n g o » . 

En esta capital, llevado á domicilio/a'BO pesetas mensuales anticipadas: fue
ra de olla J'íOal mes; 9 al lrime$t:o; ib .; se neitre, y 28'bo por un año. 

Se admiten silenciónos en Madrid, en la Administración del Boletik, plwa 
de Santiago, 2.—fuera de esta capital, «rectamente por medio de carta i la 
Administración, con inclusio'n del importe del tiempo de abono en sellos. 

Las disposiciones délas Autoridades, excepto las que «. 
i instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente- asi-
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero Tos de Interés particular p«-
gario oO céntimos de peseta por c.tda linea de inserción. 

H ú m e r o s u e l t o SO c é n t i m o s d e p é n e l a . 

PARTE OFICIAL. 
PRESIDENCIA OEL CONSEJO OE MINISTROS-

SS. MM. y Augusta Real familia 
continúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud. 

Administración.—Negociado 9,° 
Ü. Miguel Kodriguoz.de los Rios, ve-

ciuo de esta Corte, ha presentado en este 
GobieruoCivil, con instancias fecha 10 de 
Octubre de 1882 y 13 de Diciembro del 
presente año, uu proyecto de tranvía ur
bano, que partiendo de la calle de la En
carnación, frente al Palacio del Senado, 
termine en la de Diego do León, junto ni 
Convento de -Santo Domingo, recorriendo 
la calle de (a Biblioteca, Plazade Isa
bel II, calle del Areual, Puerta del Sol, 
Carrera de San Jerónimo, calle y Plaza 
omoo nJboii(U<Íl*J .i- »qi>;\ 

— i i i 

de la Lealtad, calle de Alfonso XII, Plaza 
de ía Independencia, carretera de Ara
g ó n , calles de Claudio Cocllo y de Diego 
de León, terminaudo en la Estación dol 
t r a n v í a , habiendo cumplido con las pres

cripciones de los artículos 78 y 81 del re
g l a m e n t o de 24 de Mavo de Í878 para la 
ejecución de la ley de ferrocarriles de 28 
de Noviembre de 1877. 

Y ra virtud ^le lo prevouido en el pá-

rrafo 2.° del art . 101, se anuncia en este 
periódico oficial concediendo el plazo de 
30 días, para que puedan los que gusten 
presentar propuestas quo mejoren la de 
que se trata, la cual podráu examinar en 
el Negociado 9." de esto Gobierno todos 
los días no feriados, de dos á cinco de la 
tarde. 

Madrid 14 de Diciembre de 1833 .=El 
Gobernador, Alberto Aguilera. 

P R O V I N C I A DE M A D R I D , 
DISTRITO ELECTORAL DE 1NCLUSA-GETAFE. 
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APELLIDOS Y NOM1-RES. 

u;<Í=.C&,Í o n o í i í m í ó i ü l i br.luiU 
,6í>lM íiíüf) 

.Horifliiíi/ 

Agnado v Aguado, D. Ju l i án . 
Teruel v 'Aguado . Félix. 
Núüez Ñeira. Ángel . 
Genoine y Pérez, J u a n , 
(¿arcia Fernández , Antonio. 
Fernández Llórente, Ar turo . 
Blanco y López, Andrés. 
Rodríguez Ballesteros, Francisco, 
Leves, Roque. 1 

García Fernández, Francisco. 
Barr ia l , Francisco. 
Ardeera , Jusé . 
Alyarez y Alvarez, Antonio. 
González Alvarez, Manuel . 
Gómez Marugáu , Máximo. 
Navar ro y Pérez, Federico. 

PARTIDO JUDICIAL Di! LA INCLUSA. 

CONCEPTO, 

de su derecho electoral. 

ni VJU!. .solncí.ti". 

-xa ni 3TITC ifíiíiu:v'. u WS&ia 

1 / S e c c i ó n - C a b e s t r e r o s . 
AL 1 AS. 

BAJAS; , : • • • " 1 •<• nr-i 

Alosen Carralero, D. Polouio. 

El 1.° d é l a ley. Embajadores, 15, principal , 
ídem 14, 3.° 
Oso, 14. 
Cabestreros, L6 v 18, 4.° 
ídem 3 , 2.° 
Embajadores, 19, pr incipal . 
Oso, 19 , cochera. 
Cabestreros, 11 y 13-, 3.° 
Oso, U , bajo. 
Cabestrero?, 11 y 13 , pr incipal . 
Embajadores, 25 , buhard i l la , 
ídem 12,. pr incipa}. 
Cabestreros, 6, 3 . 
Oso, 10, 3 ° 
Embajadores. 22 , porter ía . 

ídem, 
ídem, 
ídem. 
Idern. 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. ¡ 
ídem. . 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
ídem. Oso, 3 , pr inc ipa l . 

BSOHJM on NTTTÑGM&JL 1 

2.a S e c c i ó n - C a r a v a c a . 
ALTAS. 

BAJAS. 

I 

> l l t l i 11 l I» ,_l 

Por deílll•••:.•.!!. 
El 1.° de la ley. Amparo, 85 bajo. 

D O C U M E N T O S 

con referencia a los que se ha hecho la iuscripeción 
de alta ó baja. 

— • 

;ui 

i 
j -i,Cuntí 

Ur.bHÍ o iwiuOífc .u teu 

Par te del J uzgado M. de Inclusa , Noviembre 1882 
ídem id. id. 
ídem id. id . 
ídem id. id. . 
Ídem id. id . 
ídem id. id . 
ídem id id . • 
ídem id. Diciembre, id. 
Ídem Hospital, id . id. 
Id.-m Inclusa Enero, 1883 . 
I i , : n id. Abril , id. 
Iiíeiu Hospital , Mayo, id. 
ídem id. J u n i o , id. 
Ideni Lat ina, : id. id . 

• ídem Palacio-, Ag-osto, id. 
ídem Buenavista, id. id. 

11 .il 
«uto* 

JL 

i " . 
Par te del J u z g a d o M. Inclusa, Noviembre, de 188» 

http://Kodriguoz.de


Lunes 17 de Diciembre de 1?83. 

3<J T / M ]¿ n : Í U , 

APKLLIDOS Y NOMBRES. 

Pérez Méndez, D. J u a n . 
García Fernández, Manuel . 
González Hernández, Francisco. 
Camacho Calero, Antonio 
Vi l laseñor y Alcázar, Gregor io . 
Garr ido y Garr ido, Carlos. 

CONCEPTO 

de su derecho electoral. SU DOMICILIO. 

Andreu P ine ro , D. Laureano . 
Nadal y Gurrea , José. 
Sánchez Lozano, Jac in to . 
Montenegro , J u a n Francisco. 
Segovia Zorrilla, Ramón. 
Sorences Alonso, J u a n . 
González Montero, José . 

ti Ui 

Alaudez Gisbert, D. José . 
Hernández Sonseca, Faust ino. 
Pérez Hernández , Miguel . 
Antolín, Mariano. 
Casal y Nis, J u a n . 

Prieto Martínez, D. Tomás Jesús . 
Duque , Donato. 
Izquierdo, José María . 
López Gutiérrez, Casimiro. 
Rodríguez López, José. 
Padi l la y Alvarez, Manuel . 
García Rabade, F ru tos . 
Pérez Fernández, Luciano. 
Dura, Mariano. 
García González, Francisco , 
González Fernández , Salvador. 

Sanz y García, D. Gregor io . 
Núñez Alvarez, José. 
Román González, José. 
Orengo y Capelo, Manuel . 
Félix y Bayo, Segundo . 

Díaz Rodríguez, D. Franc isoo . 
Baquero, Antonio. 
Granda Benito, Esteban. 
Fernández Solis, Francisco. 
González, Balbino. 
González Estrada, José. 
Gouzález Méndez, J u a n . 

G o g o a g a y Mata , D. Manuel . 

El 1.° de ley. Tr ibule te , 10, principa}. 
í dem, 
í d e m , 
í dem, 
ídem, 
ídem. 

Amparo , 65 y 67, principal , 
ídem 65 y 67 , patio, 
ídem 56, principal . 
Cara vaca, 11 , 2.° 
Amparo , 60, t ienda. 

3 . a Sección.—Comadre. 
ALTAS. 

;,fpi v íM i * 
BAJAS. 

Por defunción. 

El 1.° de la ley. Calvario, 7, entresuelo. 
Ídem. Amparo, 8, principal, 
í dem. ídem, 53 , principal , 
í dem. Esgr ima , 9, principal . 
Ídem. Amparo, 5 3 , pr inc ipa l , 
ídem. Jesús y María, 3ü, principal, 
ídem. Amparo, 6, pr incipal . 

4. a Sección.—Embajadores. 

ALTAS. 
» 

BAJAS. 
Por defunción. 

¿32 £ 

El l . ° d e la ley . 
ídem, 
ídem, 
í dem. 
Ídem. 

Embajadores , 48 , t ienda. 
Ídem, 52, bajo. 
Barranco de id. , 2 , entresuelo. 
Calle de id. , 28 , 3.° 
Barranco de id. id. 

5 . a Sección.—Encomienda. 

ALTAS. 

El 1.° 
ídem. 
ídem. 
í d e m . 
í dem. 
í d e m . 
ídem. 
í dem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 

BAJAS. 
Por defunción. 

de la ley. Abades, 30 , principal. 
Encomienda, 13, 2.° 
Mesón de Paredes, 30 , 2.° 
Encomienda, 16, bohardil la . 
Abades, 22, bajo. 
Encomienda, 28 , 2.° 
Me¿ón de Paredes , 32 , bohardi l la . 
Ídem, 28 , pr incipal . 
Encomienda, 16, 2.° 
Dos Hermanas , 5 y 7 , pr incipal . 
Abades, 30, 2.° 

6. a Sección—Huerta del B a y o . 

ALTAS. 

BAJAS. 
Por defunción. 

El 1.° de la ley. Huer ta del Bayo, 7, 2.° 
Sant iago el Verde, 1 1 , pr incipal . 
Ventorril lo, 8, 2.° 
Mira el Sol, 6, 2.° 
ídem, 30, bajo. 

7. a Secc ión—Peñón. 
ALTAS, l u í j ^ a ' 

> 

BAJAS. 
Por defunción 

El 1.° la de ley. Santa Ana, 25 , bohardil la. 

í dem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 

Carnero , 2 , dupl icado, pr incipal . 
Peñón, 19, triplicado, bajo, 
ídem, 26 , 2.° 
Santa Ana, 1 1 , 3.° 
Velas , 3 , pr incipal . 
Santa Ana, 6 duplicado, pr incipal . 

8. a S e c c i o n . - P e ñ u e l a s . 
ALBASii/'firrti^cO.. üoío^u3 \ T 

BAJAS • 
P o r d e f u n c i ó n . 

El 1.° de la ley. Martin de Vargas , 1 1 , 2 . * 

D O C U M E N T O S 

con referencia á los que se ha hecho la inscripción 
de alta ó baja. 

Parte del J u z g a d o M. Hospital , Novienbre, 1882 . 
ídem Palacio, Diciembre, id. 
ídem Hospital , id id. 
ídem Inclusa, Marzo, 1883. 
ídem id. Abril , id. 
ídem id. id. 

Par te J u z g a d o M. de l a Inclusa , Noviembre, 1882 . 
ídem id . id. 
ídem id Febrero , 1883. 
ídem id. Mayo, id. 
ídem Hospital, id. id. 
ídem Centro, Ju l io , id . 
ídem Palacio , Octubre, id. 

Par te J u z g a d o M. de la Inclusa, Noviembre, 1882. 
ídem id. id. 
ídem Hospital, id. id. 
ídem Inclusa, Diciembre, id. 
ídem Hospital, Set iembre, 1883. 

Par te Juzgado M. de la Inclusa Noviembre 1882 . 
ídem Hospital , Diciembre id . 
Ídem Hospicio, Enero 1883 . 
ídem Inclusa , Marzo id . 
ídem Audiencia, id. id. 
ídem Inclusa, id. id . 
Ídem id. Abril id. 
í dem Lat ina , Agosto, i d . 
ídem id . Set iembre, id . 
ídem Hospital, id. id. 
í dem id. id. 

Par te del Juzgado M. del Hospital, Enero 1883 
ídem Inclusa, Abril id . 
ídem Hospital, Mayo id. 
ídem Inclusa, Jun ío id. 
ídem Latina, id. id. 

P a r t e del Juzgado M. d é l a Inclusa , Noviembre 1882 
ídem id. id. 
ídem id . id. 
ídem id. Enero 1883. 
ídem Hospicio, Febrero id. 
ídem de la Inclusa, Febre ro , id. 
ídem id. Abril, id . 

Par te del J . M. de la Inclusa, Diciembre, 1882. 



l é t a g ¡ F f t i f c f e & ffijfo 1 8 8 3 

APELLIDOS Y NOMBRES. 

Mazón, D . José María. 
Razóla Plaza, Gabino. 
Rodríguez Mancebo, Antonio 

CONCEPTO 

G d *° d C r e c h ° e , e o t o r & , • 5?ü DOMICILIO
 000 refereilcia g « * M se ha hecho la inseripciót 

fifc ii> (toiatb Uwv W y T . W r W v ^ o H y ^ n V <A frV.;-v • • -de alta ó* tai i * . "~^~ipuor. 

D O C U M E N T O S 

Pons y Rusahe, J u a n , 
ggrftano Fernandez, Miguel. 
m ú g m PetóSSáez, Joié ' 
CarranzaT-Jinin de 
<;«»xálcz I J e h ^ o . Manuel 

" " • l f " Ahizaiida, Juan de la 
iz, José 

8.MT1 

"'.•ui 

071 

•ooa 

,roobl 
.raabl 
mnlJ 

.mobl 
.eolqo .1 

.mobl 
.rnsbl 

.olaoraniit'l 

ídem, 
ídem. 

-Weía-

353 52^.*Í°K«.M»2: ^ 
— ¡ -

ídem. 

. . .nbtffl. . . . 
ídem. 

López y López, D. José. 
Salcedo Maleo, Casiano 
B<£Pífeuezj fydriguex, Ramón. 
Corrales y Lorenzo. José. 

El'* 

.ti-i.'. 

ce»? 
oí 

.cnsbl 
mobl 

.mobl 

. i n ' t l 

.mobl 
.mabl 
.m?bl 
.rmbl 

Feito y Sánchez, D Ramón. 
López «¡Corral, Manuel. ' 
Bardo Portillo, p o m i n g o . 
Cerrajería. Francisco. 
García, Ramón. 
Fernández, Lorenzo. 
Pascual Martínez, Francisco. 
Ramírez Gutiérrez , Antonio. 
Garc ía Fernández, Genaro. 
Soto Contreras, Andrés. 
Alonso Villalobos, Francisco 
Díaz Labrada, José. 

S*» I •«"» 
Arredondo 

. , . obclfo'J 

nnbl 
. . . .LíiboM 

-1 1." de la ley. 

Paseo de Embajadores, 30, bajo. 

S e b a s t i á n Elcano, 1, 2 ." 
uristo-ínjurias, 4, bajo.l 
P a s e ó l e Embajadores, z¡ pr incipal . 

;;;;; Bóüdá júocha,-19, bajo. 
. . . Sebast ián Elcano, lQríuajo» 
• • • Érenla" 19; 1 i 0 , \ BIOM | • 

9." Secc ión—Provis iones . 
ALTAS. 

* 
•• • • • • • • 

BAJAS*. 

rre nei Juzgado M. Hospital,-Diciembre 1882. 
Idbm id. id. 
Idfem Inclusa, id. id>n ritrir) 
Jdfm Hospital, Febrero, 1883. 
mem Inclusa, id. id. 

É Z ^ & f i F ' ^ * * * * * * * " mía MC'IISM , id. ,d. 
Wém .ni.. Abri l , id 

'Mom.id. -Hospi ta l , id. id. 
•'•^m id.-Set iembre, id. 

ídem. 
lde;n. 
hlem. 

. . . . .oll .yJcJI.V 

. raabl 
mabl 
n:*»bl 

wdaitoa 
muid 
*h*M 

cqioü 

Ei l." de 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

. ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

,i!3bl 
. . . .msbl 

.unid 
. .«nndlU 

Ppr. defunción.- 1 1 

. uieM i. • 
i Mesóll'de I'aredes, WA. bajo. 

Próv)§ÍQnes,.2, .prine^Val. 
Mesón i lo Paredes, 43 , 2. ' 
Ídem 04 , bajo 

. . u h A ui.nofl .(1 
ilwiSrib oupüd . i ¿ 

b/lo-jíl jiiüpool, . a 
wldoil oiObooT .0 
oñiu^) ug/JjaoB .G 
.onn'J onnbmn'7 .O 
v.x'.wlfi omino!/. ,U 
. . v - i : ' 1/ o^'-'/U .ti 
itaatoi. J' i tufot ,<1 

10. n S e c c i ó n - R a s t r o . jabi 
ALTAS. 

mobl 
*. mb\ 

BAJA8-. i n 9 i l i 

mdbl 
. . ? . ° . r . . « ' .« / ." .ne .Un. : 1 

msAA a-lev; Rivera de Curtidoras, 17, '¿.L 

I d e i Á ^ b a j o . | W 
Plaza <lel Rastro, 3, bajo. 
RiveradeCTürtidojeSj.li?), jj.uhardilla. 
Rivera" de Cúf-íváóres, 2 1 ; / 3 / 
P l a z a d e l l i a s t r o , 8 , -2 : f t 

Rivera <le Curtidores, 12, 3.° 
Pasión i '* ° ' 

• I 
• 

tffinH 

I'nrfe-IH .1. BT. d$ la Iiu-losa, .Novienbre. 1882 
I í 

ídem Hospita l , Enero , 1H83. 
h l e m id. lavo, id. 

^9ibnñS oiloifto') .0 
BToaeaoü K>;0 unat .'I 

ooiíl oiohoaT .ü 
tníntK'H .lyrrinjoU ,Q 

xoqój oia/lidoU .(I 
j a u á rusuT. ,Q 

0 b b 
l 

3, 3 ..mobl 

.!U.J (d 
m?M . ALTAS 

.v « a n W , p. Federico | W l , d e l . l e y . E n c 0 f f i i e , l d a / 7 . 

H u e r a de Curtidores, 2 1 . pHncipal; 
Plaza del Rastro, 9, buhardil l ; 
l 'asión, 14, bajo, 
ídem. 1 1 , 2.° ' 

5 . a Sección.—Encomienda. 

ALTA.-. 

. 0l9bl 
n.sbl 

. . . no 

Par te del .T. M. dn la Inclusa , Diciembre, 1882. 

ídemñiid;.: ':B1^0:T':::Í? a 
I(lein.id,ids.-
hlem Hospital, Enero, 1883 . 
Mein llósj.ital, •Febrero, id. 
hlem id. Marzo , id . 
ídem Inclusa, id . id. 
hlein id. Abril, id. 
I ¿em id. Jun io , jd-, 
ídem I 'niversidad, Agosto, id. 
ídem Hospital, Setiembre, id. 
ídem id. id. 

..tazhl 1 • ... i 
. .mobl - • i, 
torniO I . 

......... I Por traslación del Distrito de la Universidad 
• . I I 1 J I I TT**** . 

Madrid 1.° de Diciembre de 1883 T W . «. . i i , ' 
Manuel H u i c i . ^ É z e q u i e l M u e t e , S e o 7 e ¿ r ! o U n , U t e ^ ^ a m i s i ó n R e c t o r a , Protasio G ó , n e z . = E l Vocal, 

hi ¡ . ' iü'. iü 
w j 

. 1 . . .............. i-."»»••-» • . 

UC 

SO'Ot 
•i; 
(J|*88J 

Ifl 

Ia> r̂ 

.Cldbl 

.mobl 

.ffir-bl 
.oidbl 
.rfsohl 

• mobl 
• tnobl 

APELLIDOS Y NOMBRKS. 
. .uubi 

.mobl 

. id 

.m»b( 

.msbl 

.mobl 
.tn&bl 

.xxt^bl 

. tofibl 

es 
* id 

18 
Of 

>vo* 
o.!1: 

Díaz Paredes, D Domingo. 
García Gutiérez, Hilario. 
Gut ié r rezJ í i iñoz , Agust ín . 
Miñaca Deleito, J u a n . 

Alonso ."ainiíin, Mariano. ' 
Benavente Cifuente^, Francisco. 
Penavenfe Vara. lYancisco. 
Berenguer , Emil iano. 
Díaz Deleito, J u a n , 
García Cortés, Florencio. 
González Amor, Antonio. 
Guerrero, José. 
Pereda, Demetrio.* 
Seseña, Gregor io . 

ojsnl 

fliatl 

. . . ,nn»bl 

- : • 

m d b l 

CONCEPTO 

íu*bl 
. .tuob) 

taabl 

: . : : p ^ r o p : J u i ) í c u L DK(;¡ TAFIÍ. 

inhibí 
*... . .mr>M 

. . . . obi^v 1 ' . ' 

oaoM 
.ipnooduO 
mutañilW 

'de'sú derecho electoral. 

.... .cinl'T 
i üinbl 

'.ai! I 
msbl. 

S ü Et)MICILI0. . ai 
. . . . . . . . . . n iáhO 
...... opinar) 

«?.a/'i.T 
. . . . . .tlr.:;Jr¡'.-:.,!/./ 

-.."afoJíTifi" 
<n*mnl$vnK 

tn.oltf 
• • .t.«i7«f/i.-r ' -

- -- OSli] 
ocyjcol/. 

I . 1 S n> cción—Sur—Getafe. 

" " ÁLÍAS. 

BAJAS: 

uiol 1 
oiobl 

. .mobl 
mobl 

'. ...flotJn'J 
*?it¡ji.l 

niídd 
.mobl 

Por.dtftincWfr.-
r , i .nirdd 

El l . ü de la ley, Toledo, l i . 
' * • T d f m ^ í . a O . . . . . M o l i n o s - , - 1 0 . ' 
. ídem, ¡«AI • ••HO Tmi^-;(j. *m : : . w l •--»;>! 

' y ( moi'l 

. • - • El .1.-° de? la; lp->f. • Pla-iá dé las. Cuestas', 7. 

. . . . í d e m • ' .(ovario,.25 • 
. . ídem-id. »»¡j 
• - M a g d a l e n a - . ^ . 

Cuestas Alta.s, 7.. . 
. Plaza de las Cuestas , -7 . 

Magdalena , 25 
Legmi.'s, O;Í 
Plaza, 4 . 
Pinto, 6. 

ll lpb-j(T)U-l 
. .niülil 

n?i:o' A üiunfitif 
C u e r v o . = E 1 Vocal 

, .'>[• i i 2 ) i I «inow^ 
lobatxnae. o b a J 

proi'V on«o>l 
. . .clifisiiluí!!/! noíiJ ü 

-ü>q. ,1 «utIH .0 
OUM-MS ní-inquH »fl 
- - , i - - r j i M « c i / ! .a lUsiic 

• D O O U - M E N T O S 
cou: referencia a l o s a s e , h c c h o I f t 

j I - d e a i r a ó baja. 

ídem. 

! . ' ! " . ' ¡ ^ . m -
ídem. .. 
Id*>m 

••• ídem. 
Ideiñ. 
M a m . 

.ní>aní) 

. . . v o i M . b i T 
.Khxd(<tln9ii'I 

• wiu;^ i'. 
oin!¡i»::ifcTi;tí 

t .írtrMí) 
• • ...4r.*-.ííjín<.'j 

i . . .mobl 
. . . hóaio'lA 

J.>tai/..l¡y 

.......... 
_ 

> itUIol 

nzir.ü vn'ücJV! 
tunibfl «110*1 .fl 

o io / i sO oneomrJ H 
• • • • , ev.q l't!» :'UÍOÍ. • » ! 

• • loisflV 
• i ; 'i'.rrivi'I .u 

• . . . . . . . i 

- l £ e r f M - i d . 
' ídem id 
j . . . itttalflt 
rOnombn 

. .mobl 

id. 
. ...<wiJl omoliiA .ü 
. . . . i ov . . í / . niiUul M 
. • . . ura*i<ii ' a 

, 1 . ¡ ¡ i - i - ' » Joiifirl/. .(I 

. . . . . . . t II i r . l l » . . » . •» - TI 

11 ' úuiU 
• •' •; • •' n-i"V •J! 

• I . . . M.ni I S* 

ídem, 
ídem. 

Jdem id. id. 
, ldern id. id. 

Idern id. id. 
I ídem id. id. 

Ídem id. id. 
ídem id. id. 
ídem . u \ . ú \ 

, • ll ¡ 
» oíaoO 

1 ídem id. id. 
ídem id. id. 
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3 O T VIM M ÍJ 0 O d 

.«C«d b a)U\»b CONCEPTO 

Á PELLIDOS^rtfOItrBRfiS. j~de^xuler.e.cb.Q_cl ectoral. 
. 0 1 . s i : DOMICILIO. 

,9ltííXI3WÍ¡jl , obu í«4 UJ-jJ»! 
.bt bi[,lo}í'.ictuÜ.ni9bt 

. J ú l j h d A .br m o l í 
BI .BI moM 

Benavente But ragueño , D. Valent ín . 
Benavente Pedraza, Miguel . 
Gómez Villarin, Saturnino. 
Losada, Ventura . 
Martín Mart in. I'^QUUÍJO. 
Merlo Gutiérrez, Salvador. 
Pascual Francisco, Leoncio 
Tordesillas, Marcos. 
Vara Rodríguez, Aquilino. 
Villa Serra , Domingo . 

n a l ÑI ab .U 

.bi 
.bi .b i 

.bi .oíiu 

Arias Rodríguez. 1) José, 
lioluda Re ig , Fraucisco 
Deleito Fernández, Alejandro. 
Galeote Valtierra, Gregorio 
García Ruiz , Eduardo. 
Gómez, Vicente. 
Marcos de la Calle, Atanasio. 
Pozo, Carlos. 
Reinoso Yillalta, Joaquín . 
Romero Ilerraiz Ginés. 
Somoano Castillo, Fernando . 
Vara Muñoz, Gregorio. 

El l .° de l á l e y 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem. 

,e taid Idém;" ; I 
ídem. 
Ídem. 

, >H¡ÚS¡(L msb l 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 

! ídem. 
Ídem, 
lilnn. 
Ídem.- 1 

.286» wémvrroVl txúfoal «I )h U 
Blanco Gómez, D.Jiuin. 
Montero, Claudio. 

2.* S e c c i ó n - N o r t e . - G e t a f e . 

ALTAS. .oDuíj ¡Ta v c<> 
^ -/üfiiudhi( ,0í5 msb l 

l u l A Q , ° A Vi i 
JJAJAb. MITOA , 0 0 . o i i ^ u i A 

P o r « « e í u n c i 6 ^ £ f | J o 0 _ _ n d b o 9 2 - í 

Madrid, 19. .</-.Tj/, 
Manzana, id. 
Villaverde, 15 . 
Fuen te , 1. . - ¿ U i l 
Marqués , 14. 
San José, 2 3 . 
Gálvez, 3 . 
M a g u e s , 8. 
Madrid, 66 . 
VillaTerde, 2,J 

Por Pérdida legal do domicilio en esto distrito. 
• .LBijiOíinq ,í) ,0'iuqujA 

Perales del Rio»7ohB¿Btffji3—.nóbo92 
luiente, 6. > , t t a 
Gálvez, 12. . " -AUA 
Manzana, 17. 
Madrid, 60 . 
San José , 49 . 
Cuesta Lechuza del Canal. 
Madrid, 77.«bnori .fiaiobaliKjara 
Ídem, 48 . 
F u e n t e / ^ - n í n o ,jj ..i i ab )ÓAFFV I Ü 
Magda lena , 12. 
Fuen te , 5 . 

3." Sección.—Alcorcón. > 9 3 
ALTAS. J&ATDÁ 

JBBH 

crrao/iop 
con referencia 

i >>.\ rn tía &b 

b o C U M K N T O S 
á los que se ha hecho la inscripción 

de altM£W«r,y/ '• BOQLÍJSHLI 

•Y,9l 

4l 9b". ( ía 
.mebl 
.mí>bl 
.oiobl 
.019bl 

Parte del Juzgado M 
ídem id. id. 
ídem id. id. 

id. 
id. 
id. 
id. 

jlmirt í l (9í9brf9l£ X * I D 1 
.lom 

b n m n 3 
saal í iV 

de Getafe, 9 Octubre 1883. 

o r júnmkl . 0 ,úi9ní<I ayibffA 
•Vul «non d O \ íníxfiW 

Júfthvft* (OQASOJ úihnbñ 
00 ba.'íví nfl.il .iot&'moJÍIOM. 

.Y.SÍ 

ídem id. 
[dem id. 
ídem id. 
FFLKM id 
ídem id.; id. 
ídem id.; id. 
ídem id. ' id. 

' .niobl 

erfiheación d$l padrón de vecinos de (SJÉF&Ñ 
ídem id. id . 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
ídem id. id. 
ídem id. id 

:m>R¡ 

BAJAS. Bi IM 
P o r d e f u n c l «'• n . 

El 1.° de la ley. Alcorcón. 
ídem. 

.!/' ,bi ,«¿ irorbixA maní 
.b : .bi .«jujIoiiI mobl 

.bi í idA .1)1 . 

fr «rttJ 'I 

.Iir .bi mobr 

nr.irbnl mvbl 

.«n i i fü mobl 

í dem. 
4. a Sección.—Batres . 

ALTAS. 

Trosa Alamino, I) . Román. 
Alonso Tovares, Teodoro. 
R o d r í g u e z ^ itflóz,' úlulián.. 
Santivañez Fernández, Matías. . 
Montera García, Mariano. 
Gómez, J u l i o . 
Marinero, Luis . 
Zofío Gómez, Antolín. 
Herránz Villa, Joaquín . 

El 1.° dej 
ídem. 

, r I d e m . „ 

i M 

.bi o m u t [SI'í'A'r* 
.bi 

em. 
em. 

ídem: 
Ídem. 

s iJmoivoK ,BOJbnT ahí: 

Nieto Larrea, D. Bonifacio 

..lí obrtjsítT. Í9b oJ ia^ 

f.Bi b p y & s ^ 
Fernández , Manuel . »C88I n9ti3 L4dejtt5,í 
Huete Pil lado, José . : h l e i u -
Castillo García . Pedro del ; 
Par rado de las Heras*, G e n a r o . ÍW*> 
Franco Mart ín, Antonio. ídem. 
Martínez Sánchez. J u a n . Ídem. 

i 

t 'JJ a¿tó9M 

BAJAS. 

_ ^ u.!Bt{i-jiihq f«í¿ ( ín- íbl 
5." Sección. Carabanchel A l to . 

ALTAS. 

BAJAS. 
P o r d e f n n c i o n 

.5ATJA 

la ley. Carabanchel Alto, 
í dem. 

.9ftol .a ^iTütíüin sahualA 
.onrl?u.;M ^oárifioS sobañm-jl l 

J9irj5?M .BO&nArrwII rn-.'y'i 
.otfiiiiitl¿ .nríoiuA 

8i>l Y ía&flO 

Par te del Juzgado M. de Alcorcón, 11 Octubre 1883 
ídem id. id. 

•muñí 

.uj-)!)I 

•mobl 
• indil 
.ci 'ibl 
KÜisbi 

\TIML .agÍJKffof) R • * ri 

«AlAH 

°.v S
 f''*tt Í 9 b a h o u I Í 

t U ,9J)19V Í9 O-^RíiaBH 
.oíí ínoJa»"/ 

,0 tLoa h mi l£ 
.oy:d ,0t: .niobl 

.noí«9q-üoioD92 \ r 
6.* Sección.—Carabanchel Bajo. 

ALTAS. 

ídem, 
ídem, 
í dem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 

Par te Juzgado M. de Alcarcón, 6 Octubre 1883. 
! ídem id . id. 1 

» ídem id. id. 
79/ al ferMemfÍ¡d. id. 

; ídem id id. 
ídem id id. 

• ídem ia . id. 
Idean id. id. 
ídem íd. id. 

BAJAS. 
P o r .1 o f ti n o i ó n. 

la lev. Carabanchel Bajo, 
ídem. ' 
ídem, 
ídem, 
ídem*. 

-7,9f 9b 

. o h o ^ i O .(I .nbTaO t sob8 
.9?c»r. , s 9 w I a ISHBK 

.l9in/i:íVoí->i*ir) I rj¿2rip 
•OÍtüu^dS ,O'¿HÍI iiíá'í 

Parte J u z g a j o M . de Alcorcón, 30 Setiembre 1883 . 

,ÍI ,fiaL B!«a$l 
ídem- r ¡ í # í N ¿ 

í dem. ^oá9<í—OOÍ0392 ' 8 
Secc ión—Casarrubue los . 

ALTAS. 

I.4em id. id. 
' Ídem id. id. 
j Iíiem id. id. 
• ídem id. id 

ídem id. id. 

MI toid«c9bia & M A *T*.«I , , 
Serrano Gómez, D. Bartolomé. h l • u 

» 
BAJAS. 

,Pon defunción. 

Casarrubuelos. 

' P.AlAÍI 

jttwoV 9b u ü í a K 

.oiiabnufí ,slI'>2 üíbuiirraS 
.oi!Ídít:í£ ,̂ jjjL\nftO 

V.oT, ,i¡!»mtB3 sálibuioü 

PaTte J u z g a d o M. de Alcorcón, 15 Octubre 1883. 

{SE continuará. 

http://nfl.il
file:///timl
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ADMINISTRACIÓN DE PROPIEDADES É IMPUESTOS DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

5 

puertas de las Casas Consistoriales ájin de darle la mayor publicidad posióle 1 " ; U b i v i l ° h s S r ¿ s ' Álc<M«. Wf *W relación á las 

COMPRADOR. 

• • • • • . • 
• • • • • • • » • 

i • • • i 

...... ... 

D. Benito Arias 
D. León del Rio 
ü . Benito Arias 
Sr. Duque de Pastrana 
D. Benito Sacristán 
D. Joaquín Reo lid 
D.' Teodoro Robles 
D. Santiago Quiñones 
D. Francisco C a n o . . . . . . . . 
D. Mariano Manzano 
D. Diego Muñoz 
D. .lulian Tarduchi 
D. Lorenzo Blasco 
D. Jerónimii Alvarez 
D. Prudencio Antón Ramos 
D. Genaro González 
El mismo 
D. Martin López 
D. Isidro Casanova 
D. Pedro García 
D. Gornelio Sánchez 
D. Juan de Dios Casanova 
D. Teodoro Rico 
D. Domingo llormero 
D. Bonifacio L ó p e z . . . . 
D. Juan Sa inz 
D. Timoteo Sanz 
D. Domingo Alonso 
D. Manuel Hernández 
D. Cipriano Martínez 
D. Francisco García 
D. Juan A z a González 
D. Lucio Fernández • 
D. Mamerto Godin 
D. Galo de la Fuente 
D. Zoilo Alvarez -
D. Saturio Fernández. 
D* Mariano S;inz . . . . 
D. Leoncio Galán 
D. Alejandro Abad 
D. Ildefonso Ortega.. 
D. A u r c l i a n o Alonso •• 
D. Rafael S a n z . . . . 
D. Simón Carriedo.. 
D . Benigno Fernández 
1>. Luis Fernández 
D. Santiago Castillo 
D. Galo de la Fuente. . . 
D.. Zoilo Alvarez. 
D. Jerónimo Alvarez 
D. Mariano Sanz 
D. Mamerto Godin 
D. Mariano Alonso 
D.. 'Mariano Godin 
D. Sutorio Fernández 
D¿ Lucio Fernández 
D. Rosario Vacas 
D. León Machicado 
D. Blas López 
D. Ruperto Serrano 
D. Manuel González 
El mismo. - -
D. Domingo llormero. 
D. Fructuoso Martin 
D. Vicente Navas . . 
D. Alejandro López 
D. Matías Carmona 
D. Miguel Ajenjo 
D . Ciríaco Elvira 
D. Julián Clemente 
D. Victoriano Escolar 
D. Matías García 
D . Isidro Bcltrán 
D. Laureano Cervcra 
D. José del Pozo 
D. Víctor Loeches 
D. Francisco González i 
D. Dionisio Alcázar 
D. Francisco Ramos 
D. Francisco Cubas •"• • 
D. Juan Cubis (menor) 
D. Antonio Rico 
D. Julián Mayor 
El mismo • 
D. Manuel Campo.. 
I). Julián Muñoz 
D. Ángel de Pablos 
D. Juan Pablo Sánchez 
Ü. Ricardo Sánchez 
D. Martin Muro 
D. Valentín González 
D. Vicente Fernández 
D. Casto Castellanos 

> • • • • • • 

-

VECINDAD. 

Madrid 
í d e m 
ídem 
ídem. 
Ídem 
Ídem 
Mein 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Í d e m 
Ídem 
Chapinería 
Daganzo. 
f u e n t e el Saz 
El Á l a m o 
Ídem 
ídem 
Villalvilla 
ídem 
Ídem 
ídem. 
Loeches 
Ídem. . 
Parla 
A l c a l á 
Somosierra 
San Agustín 
Villar del Olmo 
1 lom 
Colmenar 
Vi l lar del Olmo 
Daganzo 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem . 
Ídem 
San Agust ín N . . 
Cubas 
San Agustín 
Robledillo 
San Agustín 
Torrejon 
ídem 
Ídem 
Chinchón 
Daganzo , 
ídem 
ídem 
í d e m 
ídem 
Campo-Real 
Daganzo 
Ídem 
ídem 
Valverde 
Ídem 
Meco 
Colmenar. . . • 
Villamanta 
ídem 
Loeches 
Fucncarral 
ídem 
ídem •• 
Chamartin 
Griñón 
Colmenarejo. . . 
Tielmcs 
Fucnlabrada.. 
Móstolea 
Navalcarnero 
Getafe 
Carabaña 
í d e m 
A l c o r c ó n 
Villarejo 
Valverde 
Griñón 
Ídem 
Manzanares 
Chinchón 
Ídem 
Bel monte 
ídem 
Ídem 
Ídem. . 
ídem 
Cadalso 
Navalcarnero 
Rivatejada 
Griñón 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica 
ídem 
Ídem 
Ídem. 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Urbana 
Rus t i ca . . . 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem.. . . . . . . . . 
Ídem 
Mein 
ídem . . . . . . . . . . . . . 
Í d e m . . . 
Í d e m . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . 
ídem 
Mem 
Mein 
Ídem 
Ídem. . . 
Í d e m 
Ídem 
Ídem 
Urbana 
Rústica 
Ídem 
Ídem . . . . . . . . . . . . 
Ídem 

l d e S i V . V . V . ' . ' . . . 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem . . . 
ídem 
Ídem • 
ídem ¿ i 
ídem . . w.«V 
Ídem * 
Ídem. . * . . 
Ídem 
ídem 

l a r : : : : : : : : : : : : : . : : : : : . : : : - : : : : : 
Í d e m . . . . . . . r r . r r » «• 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Urbana 
Rústica 
Mem. 
ídem 
Ídem 
Ídem 

TERMINO. 

Ídem 
U r b a n a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Ídem 
Rústica 
Ídem . . . . . 
Ídem 
ídem 
í d e m . . . . . . • • • • • . » • . . . . 
Idc m. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 

Corpa 
Pozuelo 
Pedrczuela 
Manzanares 
Cubas 
Griñón 
Hortalcza. 
Villar del Prado 
Collado 
Manzanares 
ídem 
Madrid. L 
Colmenar 
Ajalvir 
Fuente el Saz 
Navalcarnero.. , 
El Álamo 
Ídem.. . 
Villalvilla 
Ídem 
Ídem 
ídem i « 
Loeches 
Ídem 
Parla. 
Corpa * 
Somosierra... 
San A g u s t í n . . . . : 
Villar del Olmo 
Ídem í 
Colmenar 
Villar del. Olmo 
Daganzo 
Ídem 
Ídem 
ídem. . . . ,-. 
Ídem. : 
ídem 
San Agustín 
Cubas., . . 
San Agust ín. . . 
Robledillo 
San Agustín 
Daganzo 
Ídem 
Ídem 
Chinchón 
Daganzo 
Mem 
Ídem.-;. . . . . T . 
Mem 
Ídem... 
Villar del Olmo 
Daganzo 
Ídem 
Ídem 
Valverde.. 
ídem 
Meco 
Colmenar 
Villamanta 
Ídem , . . . . 
Loeches 
Fucncarral 
I 10 ni 
ídem 
Hortalcza 
Griñón 
Colmenarejo 
Tielmcs 
Fucnlabrada 
Móstoles 
Navalcarnero 
ídem 
Carabaña 
ídem. 
Alcorcón 
Villarejo. 
Valverde 
Griñón 
Ídem 
Manzanares 
Belmonte 
Ídem 
ídem.. . 
Mem • 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Villaviciosa 
Rivatejada.. 
Griñón 

I 

PROCEDENCIA. 

Clero. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

Propios. 
ídem. 
ídem. 

Patrimonio. 
Clero. 
ídem 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem, 
í d e m . 
Ídem. 
Ídem, 
ídem. 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Jdem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 
Mem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem. 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 
Mem. 
Ídem 

Ídem, 
dem. 

Ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

Propios, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Mem. 
Estado, 
ídem, 
ídem. 

IMPORTE. 

Pesetas. Cents. 

89*27 
11 «07 
45*12 

175**3 
13*75 
16*25 
75*13 

356*25 
5.109'10 

170 
247 
600*70 

69*75 
11'5b 
12*50 
B*,25 
8*75 
4* 13 

81*45 
51*90 
27*88 
27*76 

8*92 
10 

250 
87/5Ó 
15' 25 
45 
8*75 

37«63 
•M«63 
10<63 

m<6o 
4S<85 
30*63 . 

7*04 
35*55 
24*16 
79 

3 
112*77 

4 
7-sS 

197*21 
438*03 
130*03 
50 
87*00 
21'Ki 
8*88 

20*71 
17(¡«9f> 
127*50 

6*20 
10*02 
51*75 

i3s*n 
50*63 

30l*i7 
25*63 
76*25 

133*75 
74*61 
69*05 
11'2o 
6*25 

27*30 
21*20 
23 
65 
81 
10 
40*83 

1.312.50 
250 
665 

68 
70*10 

100*20 
2í>0 
101*50 
64*10 
76*70 

120*40 
62*10 
61*30 
66 

154*10 
140*10 

27*75 

17*05 

Madrid 10 de Diciembre de 1883.=E1 Administrador, Antonio González. 
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Administración de Contribuciones 
y Rentas de la provincia de Madrid. 

D. Juan de Quesada, Alcalde constitu" 
cional de Arganda del Rey. 

Hago saber que por providencia del 
día de la fecha he acordado proceder á 
la venta en pública subasta de los bienes 
inmuebles que fueron embarga los para 
hacer efectivos lo? débitos que adeudan 
á la Hacienda I03 contribuyentes de este 
distrito Municipal, correspondientes al 
segundo semestre del año económico de 
1881 á 1>:82, por el concepto de territo
rial, y de todos los demás años que resul
tasen adeudar también hasta la celebra
ción de la subasta, según así lo ha re
suelto la Administración económica de 
esta provincia en 28 de Agosto de 1876, 
y cuya primera subasta tendrá lugar el 
día 20 del mes de Diciembre del año 
corriente 1883, á la hora de las diez, en 
el sitio de costumbre, bajo la presidencia 
de mi Autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en 
la subasta y les fuesen adjudicadas al
guna ó algunas lincas, depositarán el 
importe en que se les hiciese la adjudi
cación en el depositario que designará 
esta Alcaldía, previas las formalidades le
gales, conforme á lo mandado en elart . 17 i 
de la circular que publicó la Adminis- j 
tración Económica en el BOLETÍN OFICIAL 
de 14 del mismo mes y año; debiendo te
ner entendido los licitadores que, además 
de los débitos de la Hacienda, recargos y 
costas del apremio, son de su cuenta los 
de otorgamiento de escrituras y los que 
puedan ocasionarse con este motivo por 
cualquier concepto. 

E n su consecuencia, la primera su
basta se arreglará á lo que determina 
para tales casos el art . 43 de la instruc
ción de 3 de Diciembre de 1869, á cuyo 
efecto se desiguan á continuación el nú
mero de orden, el nombre de los deudo
res, situación, cabida y linderos de las 
fincas de su respectiva propiedad, lo mis
mo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas ñucas, á partir del 
líquido imponible con que figuran eu 
el amillaramiento, y en la forma que á 
continuación se expresa: 

Número 21 de orden.—D. Antonio 
Herranz Mena.—Una viña blanca de tres 
celemines, eu el Cazorro; capitalizada en 
12 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 97 Doña Clara Sanz Riaza.— 
Mitad de un Olivar de ocho celemines en 
el Cercado; capitalizado en 143 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 183 D. Félix Vaquerizo Mejo
rada.—Una casa calle del JBarrauquillo, 
núm. 42: l¡Dde Timoteo Vaquerizo; capi
talizada en 475 pesetas. 

Núm. 218 D. Florencio Fernández.— 
Una viña de siete celemines, sitio del 
Redondal; capitalizada en 277 pesetas. 

Núm. 219 Capellanía de D. Dionisio 
Giro.—Una viña de dos fanegas, nueve 
celeminrs en el Cañal: linde Jcsé Balles
teros; capitalizada en 3.585 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 220 D. Felipe Nicolás y Fran
cisco López y Fernández.—Una viña tin
ta , de dos fanegas cuatro celemines eu el 
Remolido; capitalizada en 491 pesetas 

Núm. 652 D. Pascual Castellanos.— 
Una casa en la Solanilla del Pilar, nú
mero 20: linde Paula Esteban y Esteban; 
capitalizada eu 5.062 pesetas 50céntimos. 

Núm. 876 D. Venancio Pitarro.—Una 
viñ.i de dos fanegas, tres celemines en el 
Campillo: linde la SeñoraMarquesade Le-
garda; capitalizada en 1.166 pesetas 66 
.céntimos. . 

Por último, y en cumplimiento de lo 
que dispone el art . 65, se hace también 
saber á los deudores que antes de veri
ficarse la subasta pueden librar sus bie
nes pagando principal, intereses, dietas 
y demás gastos del procedimiento; pero 
después de celebrado el remate, quedará 
la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publiqu- en 
el BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á 
conocimiento de los deudores y de los 
que quieran interesarse eu la subasta, 
todo con arreglo al art. 64 de la referida 
instrucción y por estar así maudado en 
la legislación que rige además sobre la 
materia. 

Arganda del Rey á 30 de Noviembre 
de 16S3. = El Alcalde constitucional, 
J . de Q u c s a l a ^ P o r su maudado, el Co
misionado, Quintín Sáuchez Sáuchez. 

tolva y de invierno del 2.° tranzón de la 
de Fuente Pajar, ambas de los Propios 
de esta Villa, para 30 cabezas vacunas, 
la l . f t y 300 lanares la 2.", se anuncian 
terceras subastas bajo las mismas condi
ciones; escepto el tipo, que será de 134 
pesetas para la de Peñahitolva y ¿00 para 
la de Fuente Pajar, señalándose para las 
subastas el día 23 del corriente mes, des
de las doce de su mañana en adclaotc. 

Lo que se anuncia convocaudo licita
dores. 

Los Molinos 9 de Diciembre 
18S3.= El Alcalde, Vicente Navas. 

66 céntimos 
Núm. 234 D. Francisco Espliguero 

García.—Mitad de una viña tinta de una 
fauega en Valdelaoliva; capitalizada en 
2.369 pesetas 33 céntimos. 

Núm. "291 D. Julián Sanz Sepúlveda.-
Una viña blanca, de dos celemines, ca
mino del Molino; capitalizada en 79 pe
seta ?. 

Nú:n. 330 D. Julián Ruiz Sálvanos.— 
Una viña de una fanega, nueve celemi
nes eu el Remolido; capitalizada eu 405 
pesetas 66 céntimos. 

Núm 405 . D. Juan Laso López.— 
Una viña tinta de 10 celemines en Valde-
lorcgramo: linde D. José Madrid; capita
lizada en 465 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 543 D. Martín Bonifacio Pi
na.—Una tierra de dos celemines de rie
g o en la Vega de Vilr.hes; capitalizada 
en 704 pesetas. 

Núm 610 i). Pedro Salcedo Orejón.— 
Una viña de dos fanegas, seis celemines 
en el Montón de Trigo; capitalizada en 532 
pesetas 33 céntimos. 

t e n e n c i a . 

No habieudo tenido efecto por falta 
de licitadores la primera y secunda su
basta celebrada eu esta localidad sobre el 
arrendamiento de pastos do los tranzo
nes, Horcajida, Toruajuelo, Solana, los 
Collados, y Pradejones, de estos propios, 
se sacan á pública subasta y para el día 
23 del actual en la siguiente forma: 

Pesrt «s . 

de 

La de Horcajada para 30 roses 
vacuuas eu 225 

La de Toruajuelo para 150 la
nares en 111 

La Solana para 300 lanares 
en ' 261 

Los Collados para 250 lanares 
y 250 vacunas en 1.050 

Pradejones para 75 vacunas 
en . . . • 636 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores, 

Caneucia 11 de Diciembre de 1883.= 
El Alcalde, Francisco Va l and in .=E l 
Secretario, Benito Iglesias. 

Fuenearral 
No habiendo tenido efecto por falta de 

licitadores la primera subasta de los pas
tos del tranzón Norte del monte de Valde-
latas, el Ayuntamiento que presido ha 
acordado celebrar la segunda el día 23 
del corriente, á las once de su mañana, 
cuyo acto temlrá lugar ante el mismo, di-
chodíay hora,en las Casas Consistoriales, 
cou extricta sujecióu al pliego de con
diciones que desde esta fecha queda ex
puesto al público en la Secretaría de la 
corporación. 

Lo que he dispuesto hacer público 
por medio de este anuncio, llamando li
citadores. 

F u e n e s - 1 10 do Diciembre 1883.= 
El \ -lde Manuel López. 

L a A c e b e d a . 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la primera y segunda su
basta, intentadas para el arriendo en pú
blica subasta de los pastos del monte de
hesa boyal, se anuncia la tercera, que 
tendrá efecto á los 10 días siguientes al 
en que aparezca inserto este auuncio eu 
el B O L E T Í N J D F I C U L bajo las mismas con
diciones que han servido en las anterio
res y el tipo de 375 pesetas, cuyo apro
vechamiento será por año forestal con 
10C reses de ganado vacuno. 

La Acebeda 13 de Diciembre de 
1883.=E1 Alcalde, Clemeute Sauz. 

l , o s M o l i n o * . 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores, la 1. ' y 2.* subasta de los 
pastos de verano de la dehesa Peñala-

Tarabién se anuncia tercera subasta 
por falta de licitadores en la 1 . a y 2 . a 

de la roza de 450 estéreos de leña de roble 
y fresno del primer tranzón de la dehesa 
Fuente Pajar, con las mismas condi
ciones que las anteriores, escepto el tipo 
qne será de 600 pesetas, para cuyas su
bastas se señala el día 23 del corrieute y 
hora de las doce de su mañana, en la 
Sala Consistorial. 

Lo que se anuncia convocando licita
dores. 

Los Molinos 9 de Diciembre de 1883.= 
El Alcalde, Vicente Navas. 

A l c j o r a d a d d l a m p o . 

No habiendo tenido efecto por falta de 
licitadores la primera subasta anunciada 
para el día de hoy, para e arrieudo de 
rozo de toda la leña baja de Taray y 
Bardaguera, calculado eu unos 400 exté-
rcos de todo el soto titulado Mari Martin 
é Isla de esta Villa bajo el tipo de 2.000 
pesetas, como asimismo la poda por alto 
de toda la leña existente en el referido 
soto, calcula la en unos 600 extéreos, y 
bajo el tipo do 2 500 pesetas, é igualmen
te enajenación de todo él mimbre exis
tente en dicho soto é Isla calculado en 
140 quintales métrico-» y bajo ei tipo de 
400 pesetas, el Ayuntamiento que presi
de, en uso de las atribuciones que le con
cede el art . 110 del reglamento vigente, 
ha acordado celebrar una segunda su
basta, que tendrá lugar eu estas Casas 
Consistoriales al hacer el décimo día 
del que este anuncio aparezca inserto en 
el BOLETÍN O F I C I A L de la provincia, y su 
hora de diez á doce do -su mañana, bajo 
el tipo y coudiciouoa que se hallan de 
mimiñcsto en la Seciviuría de este Ayun
tamiento y lo estarán en el acto del re 
mate . 

Lo que se hace público por medio del 
presente llamando licita lores. 

Mejorada del Campo 9 de Diciembre 
dé 1833.=El Alcalde Constitucional, 
Gregorio García Cues ta .=El Secretario 
habilitado, Baltasar Huerta. 

V a l d c o l m o s . 

Habiendo sido solicitada en el acto de 
la rectificación del alistamiento de este 
distrito, la i n c l u s a e n el mismo del mo
zo Baldomero San José, hijo de padres 
desconocidos, que ha vivido en esta pobla-

j cióu con Domingo barrillos hasta há poco 
más de un año que se ausentó, sin que 
se sepa su paradero, aunque se presume 
esté en Madrid, se le cita y llama por el 
presente para que antes del día 29 del 
actual acuda á exponer lo que á sn dere
cho conveuga, en la inteligencia que de 
no comparecer se le tendrá por bien alis
tado siendo sorteado en unión de los de
más alistados. 

Valdeohnos9 de Diciembre de 1883.= 
El Alcalde, Faustino Casado. 

ferida Sección 2 . a , auto con fecha 6 del 
pasado Noviembre, señalando el día 19 
del corriente Diciembre y hora de la una 
de au tarde, para dar comienzo á las se
siones del Juicio Oral, mandando se cite 
al testigo Vicente Cerdóu Cerdón, cuyo 
domicilio se ignora, como lo verifico por 
medio de la presente, á un de que com
parezca á declarar ante la exprésala Sa
la, sita en el piso bajo del Palacio de J u s 
ticia, en el indicado día y hora; hacién
dole saber al propio tiempo la obligación 
que tiene de concurrir á este primer lla
mamiento, bajo lamultado 5 á 50 pesetas. 

Madrid 11 de Diciembre de 1883.=El 
Oficial de Sala, José Almira. 

^ r o y i t e i a s judiciales. 

J U Z G A D O S DE PRIMERA I N S T A N C I A . 

Audiencia. 
Sala de lo criminal*—Sección 2 . a — 

En la causa procedente del Juzgado ins
tructor del distrito de la Audiencia de es
ta Corté, seguida contra Audrés Cama-
ño y Camaño, por lesiones,}' en la que es 
parte el Ministerio Fiscal, ha dictado lare-

Sala de lo criminal.—Sección 2 . a —En 
la causa procedente del Juzgado instruc
tor del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, seguida contra Andrés Camaño y 
Camaño, por lesiones y en la que os par
te el Miuisterio Fiscal, ha dictado la refe
rida Sección 2 . a , auto con fecha 6 del pa
sado Noviembre, señalando el día 19 del 
corriente y hora do la una de su tarde, 
para dar comienzo á las sesiones del Ju i 
cio Oral, mandando se cito al testigo Ma
nuel Camañ) Rodrígoez, cuyo domicilio 
se ignora, como lo verifico por medio de 
la presente, á fin do que comparezca á 
declarar ante la expresada Sala, sita en 
el piso bajo del Palacio de Justicia, en el 
indicado día y hora; haciéndolo saber al 
propio tiempo, la obligación que tiene de 
concurrir á este primer llamamiento, ba
jo la multa de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 11 de Diciembre de 1883.= 
El Oficial de Sala, José Almira. 

Sala de lo criminal.—Sección 2 . a . — 
En la causa procedente del Juzgado ins
tructor del distrito lela Audiencia de esta 
Corte, seguida contra Andrés Camaño y 
Camaño, por lesiones, y en la que es parte 
el Ministerio Fiscal, ha dictado la referida 
Sección 2 . a , auto con fecha 6 del pasado 
Noviembre señalando el día 19 del co
rriente, y hora déla una de su tarde, para 
dar comienzo alas sesiones del JuicioOral, 
mandaudo se cite al testigo Manuel de 
Gracia, cuyo domicili i se ignora, como 
lo verifico por medio de la presente, á fin 
de que comparezca á declarar ante la ex
presada Sala, sita en el pis > bajo del Pa
lacio de Justicia, en el iudicudo día y 
hora; haciéndole saber al propio tiempo, 
la obligación que tiene de concurrir á este 
primer llamamiento, bajo la multa de 5 
á 50 pesetas. 

Madrid 11 de Diciembre do 18¿3.=E1 
Oficial de Sala, José Almira. 

D. Francisco Rodríguez García, Ma
gistrado de Audiencia territorial fuera 
de Madrid y Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta Capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Josefa Merino Sautos, 
hija de Jesús y Antonia, de 35 años de 
edad, casada, natural de Madrid, que 
habitó últimamente en la carrerera de 
Estremadura, núm 14, duplicado, á fin 
de que dentro del término úe nueve días 
se presente ante esto J uzgado ó en la 
Cárcel do Mujeres para resnouder de los 
cargos que la resultan en la causa cri
minal que en unión de otra se la instru
ye por hurto; bajo apercibimiento que 
de no comparecer será declarada rebel
de, parándola el perjuicio que haya lu
gar con arreglo á la ley. 

Y ruego á todas las Autoridades y 
les encargo, que de h d l a r á dicha sujeta 
procedan á su detención y conducción 
a la Cárcel de Mujeres á disposición de 
este Juzgado. 

Dado en Madrid á 10 de Diciembre de 
1883.= Francisco Rodríguez (Jarcia.--
Por mandado de su señoría, Justo 
varro. Nu-

MadriU: 1S^3—Imprenta del Hospicio. 


